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1. El 13 de enero de 2003, la Misión Permanente de la República Argentina ante las 
Organizaciones Internacionales con sede en Ginebra informó a la Oficina de la Unión 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) que la  
Sra. Adelaida Harries no continuaría ejerciendo las funciones de Vicepresidenta Primera del 
Consejo de la UPOV (en adelante “el Consejo”), cargo para el que fue elegida para el período 
2001-2003.  La nota enviada por la Misión Permanente figura en el Anexo al presente 
documento. 
 
2. El cargo de Vicepresidente Primero del Consejo es importante, principalmente porque 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Artículo 26.2) del Acta de 1991 y en el 
Artículo 18.1) del Acta de 1978 del Convenio de la UPOV, entre sus funciones está la de 
reemplazar de derecho al Presidente en caso de ausencia.  
 
3. Se recomienda por lo tanto elegir un nuevo Vicepresidente Primero para que ejerza 
como tal hasta el término del mandato de la anterior Vicepresidenta Primera.  En virtud de lo 
estipulado en el Artículo 3 del Reglamento del Consejo del 15 de octubre de 1982 
(documento UPOV/INF/7), las disposiciones aplicables al mandato del Presidente del 
Consejo se aplican, mutatis mutandi, al mandato del Vicepresidente Primero.  Como el 
mandato del Presidente del Consejo debe terminar al final de la sesión ordinaria celebrada en 
el tercer año civil siguiente al de su elección, el mandato que quedaría sin cubrir vence  
el 23 de octubre de 2003, es decir, después de la trigésima séptima sesión ordinaria del 
Consejo de la UPOV. 
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4. Se invita en consecuencia al Consejo a 

que elija un Vicepresidente Primero que se 

desempeñará como tal durante el período 

especificado en el párrafo 3, supra. 
 

 
[Sigue el Anexo]
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ANEXO 
 

 
[Fin del Anexo y del documento] 


